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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de Ia Carrera
de sus Docentes y su RElamenlo aprobado por Decreto S upremo N' 010-2017-MINEDU, regulan Ia creación, licenciamienlo, regrmen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
el desanollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N. 040-2017]\4|NEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y
Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-20'17-MINEDU, Resolución de Secretaríj

Escuelas de Educación Superior

General N" 100-2017-MINEDU v
Resolución lt/inisterial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Inst¡tutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos de

Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada'jr,tl¡
1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005_

articulo
2019-MINEDU. As imismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceplúa a los I nstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-201 7-MINEDU y sus modificatorias.

MoYoBAMBA, 09 JUt¡. ?022

exped¡ente administrativo N" 019-2022976872, que se r.#ijil; 
el lnforme Final del comité a cargo del concurso Público de contratación Docente y el

Que, mediante la Resolución Viceministerjal N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que REulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Supeiior eedaógicos
PÚblicos", la misma que establece los requisilos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contrataólO'n oe
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogióos pu¡r¡cos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica apiobáda por nesotucián
de secretarÍa General N" 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de secretaría General N' 046-2017-M|NEDU y N. 100-20í7-tr¡tÑgou;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuetas de Educación superioi
Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades paráiea¡zar el concurso público decontralaciÓn con el propósito de garanlizar el servicio educativo de calidad en los lnstitulos y Eécuelas oe roucaciáíiuperior pedagogica públicos; a suvez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N'0335-201g-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Rásolución Viceministerial N" 326-202,I-MINEDU;

Disposición complementaria Transitorla de la Ley r. ,0r.,?,"' 
el concurso de contrataciÓn se enmarca denlro de lo establecido en la Décima Primera

expediente finat, se da conformidad para ta emisión de , l.s:i: ffffr::iff:lffi " 
servicio docente suscrito por el candidato ganador v la revisión del

quien haga sus veces debe emitir ras resoruciones or. rr}o?ro,ir'rtji,llcon 
el referido Documento Normativo, el Direclor Regional de Educación o

de a carrera púb ca de ,* 
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Viceministerial N" 226-2020 [/lNEDU, la ResoluciÓn Viceministerial N' 0335-2019 MlÑEDU, ta Resolución v¡.erin¡ste,ia¡ N" 040-2021-MINEDU y sumod¡ficatorja aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la n.rorr.rn o. secretaria General No ó+ó¿olz-r,¡lleou, modificada porlas Resoluciones de secretaria General N'046-20f 7-MINEDU, N" 100-201i-MrNeóu y ñesorución Ministerial N" 005-201g-M¡NEDU,



SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".- APROBAR EL CoNTRATO , enplaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagogica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a conlinuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

VILLENA OVIEOO, MARIA FRIDA

D.N.t. No 30856896

FEMENINO

24t0611977

1 030856896

A.F.P. INTEGRA

58298OMVOLE7 F.AFIL :

LICENCIADA EN EDUCACION

FISICO MATEMÁTICA

30/04i2005

Educación Superior Pedagógica

TARAPOTO

1 1411 1C'l 1 1 P9

PROFESOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:DIAZ DEL AGUILA, FABRICIO,

Expediente No 019-202200947C, lnforme: -

JORNADA LABORAL

019-2022976872 No DE FOLIOS : '113

oFlclo N' 1 1 1.2022.DG-EESPP-T.

Desde el 3010512022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ARTICULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasiflcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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